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En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
la señora Johana Sánchez Neira, demandó a la Nación – Rama Judicial – 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que se declare la 
nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio DSAJ-000202 del 09 
de marzo de 2016, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Ibagué, por medio del cual se negó el 
reconocimiento y pago de la reliquidación de sus prestaciones sociales, 
teniendo la prima especial como factor salarial, nivelación salarial, que según 
la demandante, tiene derecho de conformidad con lo preceptuado en la Ley 
4ª de 1992. 
 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para estudio de la admisión 
del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Nación – Rama 
Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial contra la sentencia 
de primera instancia proferida el 03 de julio de 2020, por el Juzgado Once 
Administrativo del Circuito de Ibagué, advierten los suscritos Magistrados 
tener interés directo en las resultas de la misma, teniendo en cuenta que 
como ya se mencionó, la materia objeto del debate es la controversia 
existente sobre el reconocimiento y pago de las diferencias salariales 
existentes entre lo liquidado al demandante con  el 70% del salario básico y 
la liquidación que resulte teniendo como base el 100% del salario básico, 
incluyendo el 30% de la prima especial sin carácter salarial, establecida en el 
artículo 14 de la Ley 4 de 1992, la cual también devengamos. 
 
Como consecuencia de lo anterior, NOS DECLARAMOS IMPEDIDOS para 
conocer del presente medio de control de nulidad y restablecimiento del 
Derecho, razón por la cual, se dispone el envío del presente expediente al 
Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 5 del artículo 131 del C.P.A.C.A., para los fines 
pertinentes. 
 
De conformidad con lo anterior, se  
  

 



RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECLARARNOS IMPEDIDOS para conocer del presente asunto, 
de acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. - ENVÍESE el expediente a la Sección Segunda del Honorable 
Consejo de Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, para los fines pertinentes.  
 
En cumplimiento de las medidas de aislamiento preventivo decretadas por 
el Gobierno Nacional para evitar la propagación del COVID 19, la presente 
providencia fue discutida y aprobada por la Sala a través de medios 
electrónicos y se notifica a las partes por este mismo medio. 

 
CÚMPLASE 

 
 

Los magistrados,  
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